
- Compañero, compañera docente, para cumplimentar es-

te formulario se le deberá estar efectuando el descuento 

correspondiente a este seguro - Código 510 (activo) o 709 

(jubilado).
- Llenar el formulario con letra legible, preferentemente a 

máquina o imprenta mayúscula (ambas partes) con igual 

trazo y birome. 
- Sin enmendaduras, tachaduras, borrones, respetando 

márgenes.
- La firma del titular deberá ser ante Juez de Paz o Escriba-

no Público. 
- Posteriormente entregar o enviar el formulario a direc-

ción Seguro de Vida (Ley 3011. Casa de Gobierno. Paraná) 

debiendo adjuntar fotocopia del último recibo de sueldo y 

1ra y 2da hoja del DNI, LC o LE del asegurado y copia del 

DNI de los beneficiarios. 
- Si renueva la póliza acompañar con el anterior formulario
- IMPORTANTE: En el caso de que los beneficiarios desig-

nados sean menores de edad al momento del fallecimien-

to del titular, se deberá iniciar el proceso judicial corres-

pondiente para proceder a la liquidación del seguro. 
- Este trámite administrativo se realiza a través de AGMER 

en forma gratuita. 
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Capítulo
segurosdevida

IMPORTANTE: Se debe retirar planilla original
color verde. La imagen de la página siguiente 

es sólo ilustrativa. 
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